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‡ T X F ‡
‡ O C ‡

Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

10658 Sometimiento a información pública de la
documentación integrante del avance del
proyecto de modificación puntual n.º 93 del
Plan General de Ordenación Urbana de Murcia
que afecta al barrio de La Paz.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

En virtud de acuerdo del Pleno del Excmo. Ayunta-
miento de Murcia, de fecha 27 de julio de 2006, se so-
mete a información pública por plazo de un  mes, para
la presentación de alternativas y sugerencias, la docu-
mentación integrante del avance del  proyecto de modi-
ficación puntual n.º 93 del Plan General de Ordenación
Urbana de Murcia que afecta al barrio de La Paz, a con-
tar desde el día siguiente al de aparición del presente
anuncio en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia»,
durante el cual las personas interesadas podrán exa-
minarlo en el Edificio de la Gerencia de Urbanismo (In-
formación Urbanística), sito en Plaza de Europa.

Murcia, 28 de julio de 2006.—El Director de Servicios,
Alberto Guerra Tschuschke.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

10714 Aprobación inicial del proyecto de Plan
Parcial del sector ZU-SR-GT14, «Casas del
Maestro», en Gea y Truyols.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Aprobado inicialmente por la Junta de Gobierno del
Excmo. Ayuntamiento de Murcia, en sesión celebrada el
día 2 de marzo de 2005, el proyecto de Plan Parcial del
sector ZU-SR-GT14, «Casas del Maestro», en Gea y
Truyols, se somete a información pública, una vez ha
sido cumplimentado por la promotora del expediente lo
señalado en el citado acuerdo, por plazo de dos meses
a contar desde el día siguiente al de aparición del pre-
sente anuncio en el «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia», durante el cual las personas interesadas podrán
examinarlo en el Edificio de la Gerencia de Urbanismo
(Información Urbanística), sito en Plaza de Europa, así
como formular en su caso las alegaciones pertinentes.

Asimismo, y de conformidad con lo dispuesto en
el art.º 59 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo
Común, y el art.º 194 del Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades
Locales, el presente anuncio servirá de notificación
para todos aquellos interesados en el expediente que
sean desconocidos, se ignore el lugar de la notificación
o, intentada ésta, no se hubiese podido practicar y, en
particular, a D. Pedro Sánchez Vera, D. Julián Cánovas
Ruiz y doña Encarnación Sánchez Espiteri.

Murcia, 20 de julio de 2006.—El Teniente de Alcalde
de Urbanismo, Fernando Berberena Loperena.

‡ T X F ‡
‡ O C ‡

Puerto Lumbreras
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

10500 Declaración de Interés Social de la actuación
consistente en el traslado a suelo no
urbanizable de una fábrica de sistemas de
riego.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

El Ayuntamiento de Puerto Lumbreras, en cumpli-
miento de lo estipulado en el artículo 86 del R. D. Le-
gislativo 1/2005, de 10 de junio, por el que se aprueba
el Texto Refundido de la Ley del Suelo de la Región de
Murcia, somete a información pública, por plazo de 20
días, el expediente de Declaración de Interés Social de
la actuación consistente en el traslado a suelo no
urbanizable de una fábrica de sistemas de riego, pro-
piedad de la mercantil EXTRULINE SYSTEMS, S.L.

El expediente se encuentra de manifiesto para su
examen en la Secretaría General del Ayuntamiento, sita
en la planta primera de la Casa Consistorial, Plaza de
la Constitución, n.º 2, de Puerto Lumbreras.

Puerto Lumbreras a 19 de julio de 2006.—El Alcalde,
Pedro Antonio Sánchez López.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Ricote
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

10636 Aprobación convenios urbanísticos.
‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Este Ayuntamiento Pleno ha aprobado los siguien-
tes convenios urbanísticos de clasificación y calificación
del suelo en los parajes que se señalan.

Convenio urbanístico paraje «del Laris»
Convenio urbanístico «Ainás»
Lo que se hace público y exponen dichos docu-

mentos en régimen de consulta por el plazo de un mes.
Todo ello según lo previsto en el Art. 158 de la Ley

1/2001 de 24 de abril del suelo de la Región de Murcia.
Ricote a 20 de julio de 2006.—El Alcalde.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

San Javier
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

10540 Aprobación definitiva de la Ordenanza General
de Subvenciones del Municipio de San Javier.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

No habiéndose presentado alegaciones ni suge-
rencias durante el período de exposición al público, del
expediente relativo a la aprobación de la Ordenanza Ge-
neral de Subvenciones del Municipio de San Javier, se
considera definitivamente aprobada y se procede a su
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publicación íntegra de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las Bases de Régimen Local:

ORDENANZA GENERAL DE SUBVENCIONES DEL
MUNICIPIO DE SAN JAVIER

La promulgación de la Ley 38/2003, de 17 de No-
viembre, General de Subvenciones, traslada los princi-
pios rectores de la Ley de Estabilidad Presupuestaria al
ámbito de las ayudas públicas para conseguir la
racionalización del sistema económico. Además de
ello, la creciente importancia, tanto cualitativa como
cuantitativa, de la política de subvenciones, hace nece-
sario introducir mecanismos relativos a la gestión, se-
guimiento y control de éstas, así como a la prevención
de conductas fraudulentas.

Con esa intención, el ámbito de aplicación subjeti-
va de la Ley antes citada se extiende a todas las Admi-
nistraciones Públicas, entre las que se encuentran las
entidades que integran la Administración Local, así
como a los Organismos y demás entidades de derecho
público con personalidad jurídica propia dependientes
de aquéllas.

La regulación de este régimen se completa con la
obligación de adecuar, en el plazo de un año, la normativa
reguladora de las subvenciones, vigente en cada adminis-
tración, a las normas de la Ley General, teniendo ésta
aplicación directa en el supuesto de falta de adecuación.

La Ley General de subvenciones instaura con ca-
rácter general el régimen de concurrencia competitiva
para la concesión de subvenciones, previa la aproba-
ción de unas bases reguladoras, estableciendo el artí-
culo 17 de la citada ley que las bases reguladoras de
las subvenciones de las corporaciones locales se de-
berán aprobar en el marco de las bases de ejecución
del presupuesto, a través de una ordenanza general de
subvenciones o mediante una ordenanza específica
para las distintas modalidades de subvenciones.

Con este fin se ha elaborado la presente Orde-
nanza que, en consonancia con la regulación general,
pretende realizar asignaciones eficaces y eficientes en
esta modalidad de gasto subvencional, adecuando y
adaptando los instrumentos jurídicos que el ordena-
miento jurídico pone a disposición de la Administración.

Especialmente es de destacar la regulación, en el
título V, de las subvenciones concedidas en concepto
de ayudas de emergencia social, con cargo al presu-
puesto de servicios sociales, por razones sociales y hu-
manitarias, dada la peculiaridad de las mismas.

TITULO PRELIMINAR

DISPOSICIONES COMUNES A LAS SUBVENCIONES
CONCEDIDAS POR EL AYUNTAMIENTO DE SAN

JAVIER, Y SUS ORGANISMOS AUTÓNOMOS
Artículo 1.- Objeto.
Las Subvenciones concedidas por el Ayunta-

miento de San Javier, y sus Organismos Autónomos

se regirán por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Ge-
neral de Subvenciones, por la presente Ordenanza, y
demás disposiciones aplicables.

Artículo 2.- Concepto.
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2 de la

Ley en la Ley General de Subvenciones, se entiende por
subvención toda entrega de dinero, realizada por cual-
quiera de los sujetos enumerados en el artículo 1, a fa-
vor de personas físicas o jurídicas, públicas o privadas,
y que cumpla los siguientes requisitos:

a) Que la entrega se realice sin contraprestación
directa de los beneficiarios.

b) Que la entrega esté sujeta al cumplimiento de
un determinado objetivo, la ejecución de un proyecto, la
realización de una actividad, la adopción de un compor-
tamiento singular, ya realizado o por desarrollar, o la
concurrencia de una situación, debiendo el beneficiario
cumplir las obligaciones materiales y formales que se
hubieran establecido.

c) Que el proyecto, la acción, conducta o situación
financiada tenga por objeto el fomento de una actividad
de utilidad pública o interés social o de promoción de
una finalidad pública.

Artículo 3.- Plan estratégico.

De conformidad a lo establecido en el artículo 8 de
la Ley General de Subvenciones, en las Bases de Eje-
cución del Presupuesto, por lo que se refiere a las sub-
venciones previstas en dicho presupuesto, o en la con-
vocatoria de las subvenciones a conceder, o en el
convenio en el que se formalice la subvención, en cuan-
to a las subvenciones no previstas en dicho presupues-
to, deberá de concretarse el plan estratégico de sub-
venciones, con indicación de objetivos, plazos para su
consecución, costes previsibles y fuentes de financia-
ción, supeditándose en todo caso al cumplimiento de
los objetivos de estabilidad presupuestaria, y a los prin-
cipios de eficacia en el cumplimiento de los objetivos y
eficiencia en la asignación y utilización de los recursos
públicos.

Artículo 4.- Clases de subvenciones.
Las subvenciones reguladas en esta Ordenanza

se dividen en regladas, excepcionales y nominativas.
a) Son subvenciones regladas aquellas que se

otorgan con arreglo a los principios de publicidad, libre
concurrencia y objetividad.

b) Son subvenciones excepcionales las que se
otorgan en supuestos especiales y para satisfacer ne-
cesidades excepcionales sin carácter periódico, y po-
drán concederse sin concurrencia competitiva, siempre
que se acrediten razones de interés público, social,
económico o humanitario u otras debidamente justifica-
das que dificulten su convocatoria pública.

c) Las subvenciones nominativas son aquellas
cuyos beneficiarios figuren nominalmente en los Pre-
supuestos Generales del Municipio y su otorgamiento
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podrá real izarse de forma directa, en los térmi-
nos recogidos en los convenios que les sirven
de fundamento.

Artículo 5.- Órganos competentes para la conce-
sión de subvenciones.

La competencia para el otorgamiento de las sub-
venciones, una vez acreditada la existencia de consig-
nación presupuestaria suficiente, reside en:

a) El Alcalde, en cuanto que la subvención supon-
ga la disposición de gasto dentro de los límites de su
competencia de acuerdo con el Presupuesto aprobado
[artículo 21.1,f) de la Ley Reguladora de las Bases de
Régimen Local]

b) El Pleno, siempre que la subvención a conce-
der supere los límites de disposición de gasto atribuida
al Alcalde de acuerdo con el Presupuesto aprobado.

c) Y, en los organismos autónomos, en aquellos
órganos que determinen sus estatutos o establezcan
las bases de las convocatorias.

d) Lo dispuesto en los apartados a) y b) anterio-
res, se entiende sin perjuicio de las delegaciones que,
en su caso, hayan otorgado, tanto el Alcalde como el
Pleno de la Corporación.

Artículo 6.- Beneficiarios.
1. Tendrán la consideración de beneficiarios de

las subvenciones las personas que hayan de realizar la
actividad que fundamentó su otorgamiento o que se en-
cuentren en la situación que legitime su concesión.

2. Salvo que por la naturaleza de la subvención se
exceptúe por su normativa reguladora, en ningún caso
podrán ser beneficiarios las personas físicas o jurídi-
cas que se encuentren incursas en alguna de las cir-
cunstancias previstas en el artículo 13 de la Ley Gene-
ral de Subvenciones, lo que se acreditará en la forma
prevista en la propia convocatoria pública o en la resolu-
ción por la que se apruebe la subvención, en el caso de
las subvenciones por convenio; o en su defecto, me-
diante declaración responsable otorgada ante autori-
dad administrativa o ante notario público.

En todo caso, y previamente al pago de la subven-
ción, deberá acreditar el beneficiario, estar al corriente de
sus obligaciones tributarias y con la seguridad social.

Con anterioridad a la propuesta de resolución, de-
berá constar en el expediente informe del órgano ins-
tructor y de la tesorería municipal sobre si está o no in-
curso el beneficiario en algún procedimiento de
reintegro por subvenciones concedidas anteriormente,
no justificadas en tiempo y forma.

Artículo 7.- Obligaciones de los beneficiarios.
Son obligaciones de los beneficiarios, las previs-

tas en el artículo 14 de la Ley General de Subvenciones.
Artículo 8.- Publicidad de las subvenciones concedidas.
1. El órgano concedente de la subvención publicará, en

el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento, las subvenciones

concedidas, en los términos que se establezcan
reglamentariamente, con expresión de la convocatoria, el
programa y crédito presupuestario al que se imputen, benefi-
ciario, cantidad concedida y finalidad o finalidades de la sub-
vención; todo ello previa publicación, en el Boletín Oficial de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, de un extrac-
to de la resolución por la que se ordena la publicación, indi-
cando los lugares donde se encuentra expuesto su conteni-
do integro.

2. Este requisito no será de necesario cumpli-
miento en los siguientes supuestos:

a) Cuando las subvenciones tengan asignación
nominativa en los Presupuestos.

b) Cuando su otorgamiento y cuantía, a favor de
beneficiario concreto, resulten impuestos en virtud de
norma de rango legal.

c) Cuando así se prevea en las bases
reguladoras de las subvenciones, se exceptuará la pu-
blicación de los datos del beneficiario que en razón del
objeto de la subvención pueda ser contraria al respeto y
salvaguarda del honor, la intimidad personal y familiar
de las personas físicas en virtud de lo establecido en la
Ley Orgánica 1/1985, de 5 de Mayo, de protección del
derecho al honor, a la intimidad personal y familiar y a la
propia imagen.

Artículo 9.- Importe máximo de las subvenciones.
El importe de las subvenciones en ningún caso

podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en concu-
rrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o re-
cursos, supere el coste de la actividad subvencionada.

Bien en las bases reguladoras de la subvención, o
bien en el correspondiente convenio, deberá fijarse el
porcentaje máximo de financiación por parte del Ayunta-
miento u organismo autónomo, así como el porcentaje
mínimo de financiación propia. Igualmente se fijará el
régimen de compatibilidad con otras subvenciones,
ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad,
procedentes de personas públicas o privadas, físicas o
jurídicas.

Artículo 10.- Abono de la subvención.
1. La subvención se abonará al beneficiario una

vez acreditada la realización de la actividad para la que
fue concedida, en los términos establecidos en la nor-
mativa reguladora de la subvención.

2. No obstante, las bases reguladoras, o el conve-
nio de resultas del cual nazca el derecho a la percep-
ción de la subvención, podrán fijar la posibilidad de
efectuar, previa su aprobación por el órgano
concedente, pagos a cuenta o pagos fraccionados que
respondan al ritmo de ejecución de las acciones sub-
vencionadas, abonándose por cuantía equivalente a la
justificación presentada y aprobada por el órgano
concedente.

3. Podrán también aprobarse por el órgano
concedente pagos anticipados que supongan la entrega
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de fondos con carácter previo a la justificación como me-
dida de financiación necesaria para la realización de las
actuaciones subvencionadas; dicha posibilidad, así
como el régimen de garantías, deberá preverse expresa-
mente en la normativa reguladora de la subvención, así
como la posibilidad de incrementarse la subvención con
los rendimientos financieros que se generen por los fon-
dos librados.

4. Con carácter previo al cobro de la subvención, el
beneficiario habrá de acreditar hallarse al corriente en
el pago de las obligaciones tributarias con el Municipio
de San Javier y con la Hacienda Estatal y con la Seguri-
dad Social. Igualmente deberá constar informe al órga-
no instructor sobre la existencia de expedientes de rein-
tegro iniciados por falta de justificación en tiempo y
forma de subvenciones anteriores.

Artículo 11.- Justificación de la subvención.
1. Dentro del plazo y en la forma señalada en las

bases de la convocatoria o en el convenio, el beneficia-
rio habrá de justificar el empleo dado a los fondos reci-
bidos con cargo a la subvención, con sujeción a lo esta-
blecido en el artículo 30 de la Ley General de
Subvenciones.

2. A falta de plazo expreso, la justificación habrá de
producirse dentro de los tres meses siguientes a la fi-
nalización del plazo para la realización de la actividad.

3. La cuenta justificativa comprenderá como míni-
mo los siguientes documentos:

a) Memoria detallada de la actividad con indica-
ción de los resultados obtenidos.

b) Documentos probatorios de la publicidad dada
a la aportación municipal

c) Memoria económica de ingresos y gastos de la
actividad o proyecto, así como justificantes de gastos
por importe al menos igual a la subvención concedida.
En el caso que las bases reguladoras, o el convenio,
requieran de un mínimo de aportación propia, se solici-
tará igualmente los justificantes de la misma.

Los documentos justificativos de gastos estarán
constituidos por nóminas, documentos de ingreso de
cuotas de Seguridad Social, facturas y demás docu-
mentos de valor probatorio equivalente y ajustados a la
legislación fiscal.

La forma de pago del gasto subvencionado se ex-
presará en la factura o documento equivalente, y se jus-
tificará de la manera que a continuación se indica:

a) Pago en efectivo: mediante recibí firmado sobre
el propio documento con indicación del nombre y apelli-
dos de quien recibe los fondos y su DNI.

b) Pago por cheque nominativo: mediante incorpo-
ración a la factura de copia del cheque y presentación
ante el Ayuntamiento para su cotejo del cargo bancario
del citado cheque.

c) Pago por transferencia: Indicación en la factura de
esta forma de pago, así como de la cuenta beneficiaria, y

presentación ante el Ayuntamiento para su cotejo del cargo
bancario de la indicada transferencia.

d) Pago por domiciliación bancaria: mediante pre-
sentación ante el Ayuntamiento para su cotejo del cargo
bancario correspondiente.

4. Previo informe del órgano instructor, la cuenta
justificativa se someterá a la aprobación del órgano
concedente para su aprobación si procede.

Artículo 12.- Gastos subvencionables.

Se consideran gastos subvencionables, aquellos
necesarios para la adecuada ejecución de la actividad
subvencionada y que hayan tenido lugar con anteriori-
dad a la finalización del período de ejecución. Los gas-
tos financieros, los de asesoría jurídica y financiera, los
notariales y registrales, los gastos periciales para la
realización de proyectos técnicos y los gastos de admi-
nistración específicos, son subvencionables si están di-
rectamente relacionados con la actividad subvenciona-
da y son indispensables para la correcta ejecución de la
misma. En ningún caso serán subvencionables los in-
tereses deudores de las cuentas bancarias, los intere-
ses, recargos y sanciones administrativas y los gastos
judiciales. Los gastos de garantías bancarias son
subvencionables si así se prevé en la normativa
reguladora de la subvención.

Salvo disposición expresa en contrario en las ba-
ses reguladoras o en el correspondiente convenio, se
entenderá gasto realizado el efectivamente pagado.

TITULO I

PROCEDIMIENTOS DE CONCESIÓN Y GESTIÓN DE
SUBVENCIONES.

CAPITULO I

SUBVENCIONES EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA
COMPETITIVA

Artículo 13.- Bases reguladoras de la concesión
de subvenciones, de carácter sectorial.

1. Salvo que la propia convocatoria incluya las ba-
ses reguladoras de la subvención, con carácter previo
al otorgamiento de las subvenciones regladas, habrán
de aprobarse por la Junta de Gobierno Local del Ayun-
tamiento, las bases reguladoras de las subvenciones
de carácter sectorial, que una vez publicadas en el Bole-
tín Oficial de la Comunidad Autónoma, mantendrán su
vigencia para todas las convocatorias específicas que
se hagan al amparo de la misma.

2. Las Bases reguladoras de las Subvenciones de
carácter sectorial contendrán, como mínimo, los si-
guientes extremos:

a) Obra, servicio o, en general, finalidad de interés
público o social para la que se concede la subvención;
plazo de ejecución, así como posibilidad de prórroga

b) Requisitos que deberán reunir los beneficiarios
para la obtención de la subvención.



‡ N I C ‡
BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

‡ N I F ‡

‡ C P I ‡ ‡ N C ‡

Número 181
‡ N F ‡

‡ F C ‡

Lunes, 7 de agosto de 2006
‡ F F ‡ ‡ P C ‡

Página 24227
‡ P F ‡ ‡ C P F ‡

c) Forma y Plazo para la presentación de las soli-
citudes.

d) Procedimiento de concesión de la subvención
e) Criterios objetivos de otorgamiento, y en su

caso ponderación de los mismos.
f) Cuantía individualizada de la subvención o crite-

rios para su determinación, así como posibilidad en su
caso, de conformidad a lo establecido en el artículo
22.1 de la Ley General de Subvenciones, de prorratear
entre los beneficiarios, el importe global máximo de la
subvención.

g) Órgano competente para la ordenación, instruc-
ción, y resolución del procedimiento, y plazo en que
será notificada la resolución.

h) Determinación, en su caso, de los libros y regis-
tros contables específicos para garantizar la adecuada
justificación de la subvención.

i) Plazo y forma de justificación del empleo dado a
los fondos recibidos, y en su caso posibilidad de pró-
rroga.

j) Forma de pago, y posibilidad de efectuar pagos
anticipados y abonos a cuenta, así como el régimen de
garantías que en su caso deberán aportar los benefi-
ciarios.

k) Circunstancias que, como consecuencia de la
alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la
concesión de la subvención, podrán ser tenidas en
cuenta para dar lugar a la modificación de la resolución.

l) Compatibilidad o incompatibilidad con otras
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la
misma finalidad, procedentes de cualesquiera perso-
nas físicas o jurídicas, Administraciones o entes priva-
dos o públicos; y exigencia, en su caso de un porcenta-
je de financiación propia por parte del beneficiario.

m) Posibilidad de reformulación de las solicitudes.
n) Criterios de graduación, en su caso, de los po-

sibles incumplimientos, a efectos de determinar la can-
tidad que finalmente haya de percibir el beneficiario o
en su caso, el importe a reintegrar.

3. Las bases reguladoras de las subvenciones de
carácter sectorial se publicarán íntegramente en el Bo-
letín Oficial de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia, y regularán con carácter permanente las pecu-
liaridades de los diferentes tipos de subvenciones que
el Ayuntamiento convoca con carácter periódico.

Artículo 14.- Bases reguladoras de las subvencio-
nes específicas.

1. Cuando no resultasen de aplicación las bases
de carácter sectorial a las que se aluden en el artículo
anterior, la Junta de Gobierno Local podrá convocar la
concesión de subvenciones aprobando al mismo tiem-
po las bases específicas reguladoras de las mismas.

2. Las bases reguladoras de las subvenciones
específicas se publicarán, junto con la convocatoria, en

el Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma, y en el Tablón
de Anuncios del Ayuntamiento, y tendrán como mínimo el
mismo contenido que las bases reguladoras de las
subvenciones de carácter sectorial.

Artículo 15.- Régimen de concurrencia competitiva.
El procedimiento de concesión de subvenciones

se realizará en régimen de concurrencia competitiva,
entendiendo como tal aquel en el que las subvencio-
nes se otorgan previa la comparación de las solicitudes
presentadas, a fin de establecer una prelación entre las
mismas de acuerdo con los criterios de valoración pre-
viamente fijados en las bases reguladoras y en la con-
vocatoria, para proceder a su adjudicación a favor de
aquélla o aquéllas que hayan obtenido mejor valora-
ción, con el límite máximo del crédito fijado en la citada
convocatoria.

Artículo 16.- Procedimiento de concesión.
1. El procedimiento de concesión de subvencio-

nes en régimen de concurrencia competitiva se iniciará
de oficio, mediante resolución o acuerdo del órgano
competente, que aprobará la convocatoria pública y que
contendrá como mínimo el siguiente contenido:

a) Indicación de la Resolución por la que se apro-
baron las bases reguladoras de la subvención, así
como diario oficial en la que está publicada, salvo que
se incluyan en la propia convocatoria.

b)) Objeto y finalidades de la subvención; plazo de
ejecución y plazo de justificación.

c) Crédito presupuestario al que se imputa la sub-
vención y cuantía total máxima de las subvenciones con-
vocadas.

d) Expresión de que la concesión de las subven-
ciones se realizará en régimen de concurrencia compe-
titiva.

e) Requisitos para solicitar la subvención y forma
de acreditarlos, así como plazo de presentación de soli-
citudes.

f) Documentación que ha de acompañar a la soli-
citud, incluyendo como mínimo:

- C.I.F. o N.I.F. del beneficiario, y domicilio a efec-
tos de notificaciones.

- Datos de la entidad y cuenta bancaria a la que
deba transferirse el importe de la subvención.

g) Órgano colegiado competente para la gestión
del procedimiento.

h) Órgano instructor y órgano competente para la
resolución del procedimiento.

i) Criterios de Valoración.
j) Plazo de resolución y notificación.
k) Indicación de si la resolución pone fin a la vía

administrativa, y en caso contrario, órgano ante el que
ha de interponerse recurso de alzada.

l) Medios de notificación y publicación.
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2. El acuerdo por el que se apruebe la convocatoria
pública se publicará en el Boletín Oficial de la Región de
Murcia y en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento.

3. En el procedimiento habrán de valorarse todas
las solicitudes presentadas, concediéndose la subven-
ción a aquellas que, reuniendo los requisitos exigidos
en las bases, hayan obtenido mejor valoración.

Artículo 17.- Instrucción del procedimiento.
La instrucción del procedimiento se realizará de

conformidad a lo establecido en el artículo 24 de la Ley
General de Subvenciones.

El expediente habrá de contener informe acredita-
tivo de que los beneficiarios de la subvención propues-
tos cumplen todos los requisitos necesarios para acce-
der a la misma.

Artículo 18.- Resolución.
Una vez redactada la propuesta de resolución defi-

nitiva, el órgano competente para resolver dictará la re-
solución procedente, de acuerdo con lo dispuesto en
las bases reguladoras. La resolución por la que se con-
cede la subvención contendrá, como mínimo, las men-
ciones siguientes:

a) Nombre del beneficiario o beneficiarios de la
actividad a desarrollar o servicio a prestar, incluido el
número de identificación fiscal.

b) Plazo de ejecución, con expresión de la fecha
de inicio.

c) Cuantía de la subvención y forma de pago.
d) Requisitos exigidos para el abono de la subven-

ción y forma y cuantía de las garantías que, en su caso,
hayan de aportar los beneficiarios para el supuesto de
que se prevean pagos a cuenta o anticipados.

d) Condiciones que se impongan al beneficiario.
e) Plazo y forma de justificación, por parte del be-

neficiario, del cumplimiento de la finalidad para la que
fue concedida la subvención.

CAPÍTULO II

DEL PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN DIRECTA
Artículo 19.- Contenido del Convenio.
Se concederán de forma directa las subvenciones

excepcionales y nominativas, previstas en el artículo 4
de la presente ordenanza.

En todo caso tales subvenciones se formalizarán
mediante convenio, el cual tendrá como mínimo el si-
guiente contenido:

a) Objeto de la subvención
b) Identificación del beneficiario, incluido el D.N.I.,

o número de identificación fiscal.
c) Plazo de ejecución de la actuación subvencio-

nada y plazo y forma de justificación, así como de sus
posibles prórrogas.

d) Forma de pago, posibilidad de pagos a cuenta y
pagos anticipados, así como el régimen de garantías

e) Compatibilidad con otras subvenciones, ayudas
o ingresos procedentes de personas físicas o jurídicas,
públicas o privadas; y porcentaje máximo de financia-
ción y/o porcentaje mínimo de financiación propia.

f) Criterios de graduación de los posibles incum-
plimientos.

g) Plazo de vigencia que coincidirá con el plazo de
justificación de la subvención.

Artículo 20.- Procedimiento:
1. El órgano instructor elevará propuesta al órgano

competente, a efectos de aprobar el convenio y el gasto
correspondiente.

2. Previamente a la aprobación del convenio por el
órgano competente deberá acreditarse por parte del be-
neficiario:

- Estar al corriente de sus obligaciones frente a la
Hacienda Pública, estatal y municipal, y frente a la segu-
ridad social

- No estar incurso en ninguno de las prohibiciones
establecidas en el artículo 13 de la Ley General de Sub-
venciones.

El órgano instructor acompañará a la propuesta
informe sobre si el beneficiario se encuentra incurso en
algún procedimiento de reintegro por subvenciones
pendientes de justificar concedidas anteriormente, de
forma que de ser así no procederá la concesión de la
subvención.

3. En el caso de las subvenciones excepcionales,
será necesario acreditar las razones de interés público,
social, económico o humanitario, u otras debidamente
justificadas que dificulten su convocatoria pública. El ór-
gano competente para la aprobación de este tipo de
subvenciones será la Junta de Gobierno Local, si su im-
porte no supera los 1.200 euros. En caso contrario, el
órgano competente para su aprobación será el Pleno
del Ayuntamiento. Sin embargo, y por razones de urgen-
cia justificadas en la propuesta, podrá la Junta de Go-
bierno Local aprobar este tipo de subvenciones aunque
su importe supere los 1.200 euros, siempre que por ra-
zón de la cuantía el órgano competente no sea el Pleno
del Ayuntamiento.

TÍTULO II

REINTEGRO
Artículo 21.- Reintegro de la subvención.
1. Procederá el reintegro de las cantidades

percibidas más el interés de demora correspondiente,
en aquellos supuestos y condiciones establecidos en
los artículos 36 a 40 de la Ley General de Subvenciones.

Artículo 22.- Procedimiento de reintegro.
El órgano concedente de la subvención es el com-

petente para la tramitación y resolución del correspon-
diente expediente de reintegro, que se desarrollará con
arreglo al siguiente procedimiento previsto en la Ley
General de Subvenciones:
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a) La normativa de aplicación es la contenida en la
legislación sobre el Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común.

b) El procedimiento se iniciará de oficio, por acuer-
do del órgano concedente, por propia iniciativa, por de-
nuncia, por petición del órgano instructor, o por petición
del órgano interventor como consecuencia de las actua-
ciones de control financiero, garantizándose a los inte-
resados el derecho a efectuar alegaciones, proponer
medios de prueba y examinar el expediente, así como
al preceptivo trámite de audiencia.

c) El plazo máximo para la resolución y notificación
de la resolución es de doce meses, a contar desde la
fecha del acuerdo de iniciación. Transcurrido ese plazo
sin haberse notificado la resolución expresa, se produ-
cirá la caducidad del procedimiento.

d) La resolución de reintegro será notificada al in-
teresado, con indicación de lugar, forma y plazo para el
ingreso, con advertencia de aplicación del procedimien-
to de recaudación en vía de apremio en caso de incum-
plimiento.

TÍTULO III

CONTROL FINANCIERO
Artículo 23.- Control financiero de las subvenciones.
1. El control financiero de las subvenciones se

ejercerá por la Intervención del Ayuntamiento de San Ja-
vier respecto de los beneficiarios, y tendrá como objeto
verificar las circunstancias a las que se refiere el artícu-
lo 44 de la Ley General de Subvenciones.

2. La realización de acciones de control financiero
de subvenciones podrá ser previamente acordada por
el Pleno del Ayuntamiento, quien determinará el alcan-
ce de las actuaciones correspondientes.

El acuerdo de Pleno se adoptará previo informe de
la Intervención Municipal, e indicará el contenido de las
actuaciones a desarrollar, el personal adscrito, la cola-
boración técnica necesaria, el coste de las mismas y la
previsión de su desarrollo temporal.

3. Igualmente, el control financiero podrá iniciarse
a instancia de la intervención municipal.

4. Las actuaciones de control financiero se docu-
mentarán en diligencias e informes y darán lugar a un
informe final que, firmado por el Interventor Municipal,
será elevado al Pleno para su consideración.

Artículo 24.- Obligación de colaboración.
Los beneficiarios y los terceros relacionados con

el objeto de la subvención están obligados a facilitar
cuanta documentación les sea requerida por el órgano
de control, quien, a su vez, dispondrá de las siguientes
facultades:

a) Libre acceso a la documentación objeto de
comprobación.

b) Libre acceso a los lugares o locales en que se
desarrolla la actividad subvencionada.

c) Obtención de copias o retención de las facturas
o cualquier otro documento relativo a las operaciones
subvencionadas.

d) Libre acceso a la información de cuentas ban-
carias en las entidades financieras donde se pueda ha-
ber efectuado el cobro de las subvenciones o con cargo
a las cuales pueda haberse realizado la disposición de
los fondos.

TÍTULO IV

INFRACCIONES Y SANCIONES
Artículo 25.- Régimen sancionador.
El régimen sancionador en materia de subvencio-

nes será el regulado en el Título IV de la Ley 38/2003,
de 17 de Noviembre, General de Subvenciones, siendo
competentes para acordar e imponer las sanciones los
órganos concedentes de las subvenciones.

TÍTULO V

SUBVENCIONES EN CONCEPTO DE AYUDA DE
EMERGENCIA SOCIAL

Artículo 26. Carácter de excepcionalidad.

Se exceptúan, por razones sociales y humanita-
rias, de los procedimientos señalados en los artículos
anteriores, las ayudas de emergencia social, que con-
ceda el Ayuntamiento, con cargo al presupuesto de ser-
vicios sociales.

Tales ayudas de emergencia social se considera-
rán formuladas al amparo de la convocatoria general
anual y abierta que se regula en el presente título, siem-
pre y cuando en los presupuestos municipales se in-
cluya una partida específica para este tipo de ayudas.

Artículo 27.- Beneficiarios y procedimiento.

Su tramitación se ajustará a lo dispuesto en los
párrafos siguientes:

Únicamente podrán ser beneficiarios de las ayu-
das reguladas en el presente título personas físicas,
debiendo tramitarse conforme al siguiente procedi-
miento:

1. El procedimiento podrá iniciarse de oficio o a
solicitud por parte del interesado.

2. Se exceptúa por razones humanitarias y socia-
les la obligación de acreditar estar al corriente con las
obligaciones tributarias frente a la hacienda pública y
con la Seguridad Social.

3. Informe favorable y propuesta de la asistente
social municipal sobre la procedencia de conceder la
ayuda solicitada, debiendo tener como mínimo el si-
guiente contenido:

- Identificación del beneficiario
- Motivación
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- Forma de pago, con identificación de la persona
física o jurídica, incluido el D.N.I. o C.I.F., y domicilio, a
la que se le debe abonar el importe de la subvención
concedida en caso de no coincidir con el Beneficiario.

- Constancia expresa de no estar el beneficiario
incurso en ningún procedimiento de reintegro de sub-
venciones concedidas anteriormente, y no justificadas
en tiempo y forma.

- Plazo y forma de justificación.

4. Elevación del informe-propuesta de la asistente
social a informe de un órgano colegiado, que estará
constituido por:

- El concejal de servicios sociales

- El Director del Centro de Servicios Sociales

- Una Asistente Social Municipal

5. El órgano instructor, a la vista del informe del ór-
gano colegiado anteriormente citado, elevará al órgano
competente, por razón de la cuantía, propuesta para la
aprobación del gasto y de la ayuda correspondiente, de-
biendo tener como mínimo el mismo contenido que el
informe-propuesta del asistente social.

Disposición Final Primera

La presente ordenanza entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia.

En San Javier a 8 de junio de 2006.—El Alcalde,
José Hernández Sánchez.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Ulea
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

10709 Aprobadas las bases para dos plazas de
Auxiliar de la Policía Local.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

La junta de gobierno en sesión de 27 de junio de
2006 ha aprobado las bases que han de regir la selec-
ción de 2 plazas de Auxiliar de la Policía Local mediante
oposición libre incluida en la oferta de empleo público
2006 (resolución de alcaldía 22 de junio de 2006).

Dichas bases ya han sido publicadas en el «Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia» n.º 3 de 4 de enero
de 2006 y su corrección de errores en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia» n.º 47 de 25 de febrero de
2006.

Ulea a 26 de julio de 2006.—El Alcalde, José
Bolarín Cano.

‡ T X F ‡
‡ O C ‡

Yecla
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

10664 Acuerdos Pleno Municipal.
‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

El Pleno Municipal, en sesión extraordinaria cele-
brada el día 17 de julio de 2006, adoptó por unanimidad
los siguientes acuerdos:

1. Aprobar definitivamente el Proyecto de Expropia-
ción «Nuevo Centro de Salud Mental», redactado por D.
Pedro Herrero Spuche, Arquitecto Técnico, Jefe de los
Servicios Técnicos Municipales.

2. Aprobar definitivamente la necesidad de adqui-
sición y de ocupación de la Finca registral número
15.315, terreno calificado por el P.G.M.O.U. como Suelo
Urbano Sistemas Generales-Equipamiento Sanitario y
Viales, para la ejecución de la construcción, por la
Consejería de Sanidad y Consumo de la C.A.R.M., a tra-
vés de su Servicio Murciano de Salud, de un Centro de
Salud Mental en esta ciudad, así como la identificación
del propietario afectado por la expropiación, la mercantil
Promovega, S.A., en los precisos términos del acuerdo
adoptado por este Ayuntamiento Pleno en sesión cele-
brada el 6 de marzo de 2006, que a continuación se re-
producen:

«Terreno de forma trapezoidal sito en el paraje de
las Serratillas del término municipal de Yecla, calificado
por el P.G.M.O.U. como Suelo Urbano Sistemas Genera-
les-Equipamiento Sanitario y Viales, de veinte áreas, o
sea, 2.000 m² de superficie según título, y 2.236’57 m²
de superficie según reciente medición practicada por los
Servicios Técnicos Municipales. Lindes actuales: Norte,
Calle Pintor Juan Albert; Sur, Centro de Salud ‘Francisco
Palao’ y Calle Águilas; Este, Centro de Salud ‘Francisco
Palao’; y Oeste, Sacramento Morales Rubio».

Nombre del propietario afectado por la expropiación
Promovega, S.A.
Domicilio del propietario
Calle Azucaque, n.º 3, 3.º Murcia.
Situación jurídica de la finca
Inscrita al Tomo 1.668, Libro 953, Folio 132, Finca

registral número 15.315, Inscripción 2ª.
Según consta en el Registro de la Propiedad de

Yecla, dicha finca aparece gravada con un total de cua-
tro anotaciones de embargo a favor de Banco de Fo-
mento, S.A., Tesorería General de la Seguridad Social y
Lico Leasing, S.A.

Tipo de afectación.
Suelo Urbano Sistemas Generales-Equipamiento

Sanitario y Viales.
Lo que se hace público en cumplimiento de lo dis-

puesto en los artículos. 21, aptos. 1 y 2 de la L.E.F.

Yecla a 20 de julio de 2006.—El Alcalde, Juan M.
Benedito Rodríguez.

‡ T X F ‡


